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En Bogotá siendo las 09:30 a.m. del día veintisiete (27) de Enero de dos 

mil veintidós (2022) hora y fecha señalados en diligencia del veintiocho (28) de 
octubre del presente año, el suscrito JUEZ SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS EN ASUNTOS DE FAMILIA, procede a constituir y 
seguidamente a declarar abierta la audiencia pública programada dentro del 
proceso de la referencia, cuyo objetivo es que la guardadora designada y 
demás interesados en el referido asunto, presenten un balance y 
confeccionen un inventario soportado respecto de los bienes del incapaz 
CARLOS ARTURO DAZA BAYONA, y luego para que rindan un informe de 
la situación personal del interdicto conforme lo estatuyen los artículos 103 y 
104 de la ley 1306 de 2009. 

 
No obstante a lo anterior, una vez iniciada la diligencia y al intentar 

continuar con la misma, nota el Despacho que se remitió un link que 
pertenecía al parecer a una audiencia del juzgado 1º de Ejecución de 
sentencias en asuntos de Familia, haciéndose imposible efectuar el trámite 
correspondiente, dado a que se cruzarían intervinientes de diferentes 
despachos; así las cosas, procedí a comunicarme con la ingeniera encargada 
de dicha plataforma, quien me indicó que al parecer se cruzaron los links. 

 
Nótese que, en el anterior esquema, se indica que el link es para 

nuestro juzgado, pero la radicación es al parecer de otro Despacho. 



 
 

 
No obstante a lo anterior, traté de comunicarme a las 09:51 con el 

abonado telefónico 3107885076 perteneciente a la señora Clara Inés Daza 
Bayona, sin éxito alguno. 

 

Por lo anterior, este Estrado Judicial, ordena a la oficina de apoyo que 
se comunique con los abonados telefónicos vistos a folio 81 vuelto del 
plenario, comunicándoles lo ocurrido. Una vez efectuado lo anterior, ingrese 
el expediente para fijar fecha, en la que se llevará a cabo la audiencia que 
estaba programada el día de hoy. Adicionalmente, se requiere a las señoras 
CONSUELO DAZA BAYONA, MARIA STELLA DAZA BAYONA, CLARA INÉS 
DAZA BAYONA ANA GRACIELA DAZA BAYONA para que aporten sus datos 
personales como abonados telefónicos y correos electrónicos para que obren 
en el proceso como datos de ubicación y notificación personal. 

 
Notifíquese personalmente de esta determinación al agente del 

Ministerio Público para lo de su resorte. Téngase en cuenta lo estipulado en 
el decreto 806 del 2020. 
 

El Juez, 
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